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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Allegar el poder debidamente conferido por quien pretende la 

ejecución, en el que se determine a plenitud la clase de proceso que se 

le facultó adelantar, en contra de quién se ha de instaurar. Lo anterior, 

por cuanto el aportado, corresponde es al del interrogatorio de parte 

que curso en el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de Bogotá, D.C. 

 

2. Aportar la copia del acta de audiencia de realización el 

febrero de 2024, expedida por el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de 

Bogotá, D.C., que se anuncia en el acápite de pruebas. 

 

3. Presentar en escrito separado las medidas cautelares 

peticionadas. 

 

4. Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 33 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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